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Tras la decisión de la Asamblea General de la OMPI, adoptada en su trigésimo tercer período 
de sesiones en septiembre-octubre de 2006, el Comité Permanente de Derecho de Autor y 
Derechos Conexos (SCCR) se reunió en dos sesiones especiales, la primera del 17 al 19 de 
enero y la segunda del 18 al 22 de junio de 2007.

La decisión de la Asamblea General establece que “[s]e convocarán dos sesiones especiales 
del Comité Permanente de Derecho de Autor y Derechos Conexos con el fin de aclarar las 
cuestiones pendientes, la primera en enero de 2007 y la segunda en junio de 2007 
conjuntamente con la reunión del comité preparatorio. Queda entendido que en las sesiones 
del SCCR se tratará, sobre la base de un enfoque centrado en las señales, de alcanzar un 
acuerdo y finalizar los objetivos, el ámbito específico de aplicación y el objeto de protección, 
con miras a presentar en la conferencia diplomática una versión revisada de la propuesta 
básica que sustituirá las partes correspondientes ya acordadas en el proyecto revisado de 
propuesta básica [mencionado en el apartado ii)]. Se convocará la conferencia diplomática si 
se alcanza ese acuerdo. En caso contrario, toda deliberación ulterior girará en torno al 
documento SCCR/15/2.”

Los debates de la segunda sesión especial se basaron en la versión revisada de la propuesta 
básica (SCCR/15/2 Rev.), que es el documento de trabajo oficial y completo a disposición del 
Comité, y en un documento oficioso preparado por el Presidente de fecha 20 de abril de 2007.

Durante la sesión, las Delegaciones formularon declaraciones generales y examinaron 
detenidamente el procedimiento para las deliberaciones.  Se concedió la opo rtunidad de 
formular declaraciones a las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales.

En el curso de las deliberaciones informales se tornó evidente que no sería posible alcanzar un 
acuerdo sobre los objetivos, el alcance especifico y el objeto de la protección de forma tal que 
permitiese presentar en una conferencia diplomática una versión revisada de la propuesta 
básica conforme al mandato asignado por la Asamblea General.

Aunque varias Delegaciones instaron a que prosigan los esfuerzos por concluir un tratado 
sobre la protección de los derechos de los organismos de radiodifusión, se estimó que es 
necesario reflexionar sobre el asunto antes de continuar con la mira puesta en alcanzar un 
acuerdo conforme al mandato asignado por la Asamblea General.
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El Comité formuló la siguiente recomendación:

La Asamblea General

• toma nota de la labor en curso en el SCCR sobre la protección de los derechos de 
los organismos de radiodifusión y los organismos de difusión por cable;

• es consciente de los progresos realizados en el proceso encaminado a lograr un 
mejor entendimiento de las posturas de las diversas partes interesadas;

• reconoce la buena voluntad de la que han hecho gala todos los participantes y 
organizaciones interesadas durante todo el proceso;

• expresa el deseo de que todas las partes continúen luchando para alcanzar un 
acuerdo sobre los objetivos, el alcance específico y el objeto de la protección
conforme al mandato asignado por la Asamblea General.

La Asamblea General

• decide que el SCCR conserve en el orden del día de sus sesiones ordinarias el 
tema de los organismos de radiodifusión y de difusión por cable y que considere 
la convocación de una conferencia diplomática únicamente después de que se 
haya alcanzado un acuerdo sobre los objetivos, el alcance específico y el objeto de 
la protección.


